
F rau da y de todo el mundo , y  haber hecho del sistema de re
sistencia 9 no una política n egativ a , sino una política de acción; 
el haberla dado todo aquel tono de autoridad propio del Go
bierna* y  que in sp ira  confianza ; el haber reunido bajo su en - 
Míña, no solo los intereses, sino los sacrificios, asegurando á la 
fr ía  razón de estado el a pojo  del convencimiento y  del entusias
mo. l i é  aquí lo que entonces se h izo ; y  en aquellos momentos 
en que la división , el desaliento y  la incertidumbre se apodera
ban de todos nosotros; en que la sociedad no se a yu d ab a ; el 
movimiento de la  opinión no operaba ; en que las pasiones pú
blicas im pelían en sentido inverso ; el poder declinaba hacia el 
desorden sin causar susto, y  se perdía sin desacreditarse; Perier, 
renunciando á los atractivos de una popularidad in ta c ta , se 
abandonó sin ilusión y  sin miedo á la perfidia y  amenazas de 
L s facciones, determinado á defender su causa contra su p ar
tid o , no disimulándose obstáculo a lgun o , yerro ni p e lig ro , os
cureciendo mas bien que aclarando la perspectiva del horizon
te que se te ponia delante; superio r, aunque no insensible á la 
in justic ia  ; sabiendo bien que gobernar era renunciar al descan
so y  á la seguridad ; atormentado por el estado de una situ a
ción hacia tiempo enferm iza; excéptico acerca del éxito de la 
gran experiencia que hacia la F ran c ia , aunque cierto que no 
podia salir bien de otro modo ; poco seguro de la fidelidad de 
jo > hombres y  de la verdad de las teo rías ; pero conservando no 
obstante en medio de todas las dudas y  contradicciones cierta 
confianza invencible en sí mismo y  en su fortuna. Tal era este 
hombre por todos los que penetraron en su pensamiento, en el 
instante en que vio la tentativa que recomendará su nombre á 
la historia. (Se continuará.)

In d i c e  d e  los d e c r e t o s  y  R ea les  ó rd en e s  pub li cados en  e s t e  
pe r iód i co  duran te e l  m es  an te r io r .

Real orden, estableciendo ciertas reglas para asegurar de las con
tingencias de captura ó interceptación de corréoslos cupones 
de títulos al portador. (Núm. 1058.)

 ___ para que los pueblos de corto vecindario que se han u n i
do á otros para el sorteo de décim as, cubran su cupo con 
cierta cantidad que pese sobre todos rnancomunadamente. (Id.) 

Real decreto nombrando subsecretario del m inisterio de Gra
cia y Ju stic ia  á D. Buenaventura González Romero. (N u

mero ifr>9.)
Real orden estableciendo reglas respecto de los sueldos deven

gados en la anterior época constitucional. (Ndm. ÍO4O.)
Real decreto admitiendo la dim isión del M inistro  de Guerra é 

interino de M arina y  Comercio D. Evaristo San M iguel; 
del de la Gobernación de la Península D. D iego González 
Alonso , y  dei de Gracia y  Ju stic ia  D. Ramón Sa lv a to : nom
brando para sucederles respectivam ente, á D. Francisco Jav ie r  
Uiloa para M arina y  Comercio; á D. Ignacio Balanzat pa
ra Guerra ; á D. Ju an  Antonio Castejon para G racia y  
Ju s t ic ia , y  á D. Rafael Perez para la Gobernación. (N ú 
mero i0/j2.)

_ admitiendo la renuncia de D. Ju an  Antonio Castejon , y
nombrando para la secretaría de G racia y  Ju s tic ia  á D. Pa
blo M ata V ig il. ( I d . )
 admitiendo la renuncia de D. Ignacio  B a lan za t, y confi
riendo la secretaría de G uerra á D. Francisco Ramonet. (Id.) 

Resolución de las Cortes para que á favor de tres casas de co
mercio de Cádiz y  demas que se hallen  en el mismo caso se 
expida un extracto de inscripción equivalente á los títulos al 
portador que hayan  sido quemados con la correspondencia 
pública en las interceptaciones hechas por los facciosos. (Id.) 

Real decreto admitiendo la dim isión al M in istro  de Hacienda 
D. Pió P ita P izarro , y  nombrando interinam ente para dicha 
secretaría al Subsecretario dei mismo m in isterio  D. José 
M aría Perez. (N úin . i 045.)

-  coucedieudo el uso de media firma a l M in istro  de M ari
na y  Comercio D. Francisco Jav ie r  Ulloa. (Núm. 10449 
. - concediendo la grac ia de m edia firma a l M inistro  de la 
Gobernación D. Rafael Perez. (Id.)

-  nombrando M inistro  de H acienda á D. Antonio M aría
Seixas. (Núm. 1045.)

, concediendo la gracia  de media firma a l M inistro  de
Gracia y  Ju stic ia  D. Pablo M ata Y ig i l.  (Id.)

Resolución de las Cortes para que no se aprem ie por los réd i
tos atrasados de los censos, redim idos en v irtud  de los de
cretos de las Cortes del año 20 al 25. (Id.)

, - -  para que se permita á los compradores de bienes nacio
nales que no pudieron verificar el pago por no estar deter
m inado el papel moneda en que lo hab ían  de hacer, que to
men posesión de ellos bajo fianza. (Id.)

C ircu lar de la dirección general de Rentas para que se anun
cien y  publiquen las vacantes que ocurran por el m inisterio 
de Hacienda. (Id.)

Real decreto mandando quede sin efecto la declaración en es
tado de guerra del d istrito  de la cap itan ía  general de Casti
lla  la N ueva , hecha en decreto de 11 de Setiembre. (Núme
ro IO47.)

. concediendo la grac ia de media firma a l M inistro  de Ha
cienda D. Antonio M aría  Seixas. (Id.)

„ concediendo la g rac ia  de media firma a l M inistro  de
G uerra D. Francisco Ramonet. (Núm. IO48.)

Decreto de las Cortes mandando poner á  disposición del Go
bierno , con el objeto de atender á los gastos de la guerra, 
las a lhajas de las catedrales, colegiatas &c. (Núm. ÍO49.)

, .. -  acerca del presupuesto de M arina. (Id.)
 Restableciendo el de 22 de Octubre de 1 8 2 0 , acerca de

los sueldos que han de gozar los oficiales del cuerpo político 
de la arm ada nacional. (Id.)

—■ ■■■ permitiendo la entrada y  circulación en la Península de 
las monedas de oro y  p lata de los Estados de la an tigu a  
A  rnérica española, como pasta ó metales no amonedados. 
(Idem.)

Real orden resolviendo una consulta de la dirección general de 
R entas, en v irtud  de instancia de varios compradores de fin
cas nacionales. (Id.

Resolución de las Cortes disponiendo que en lo sucesivo la ju n 
ta superior de enagenacion de edificios y  efectos de conven
tos suprim idos, lim ite  las ventas á solo los edificios de con
ventos, y  á lo mas á algún terreno dentro de sus tap ias, cu
y a  enagenacion 110 sea posible sino con inclusión de aque
llos. (Id.) ^

Decreto de las Ccrtes restableciendo los de las anteriores res
pecto de la hab ilitación  del puerto de Sta. Cruz de San tia
go de T enerife , con yarias disposiciones in terinas para el

comercio en ¡as i !a , Cunarías, y  derechos de navegación y de 
puerto que se cobran en los de aquellas islas. (Núm. 1050.) 

Real orden premiando al cap itán  de caballería D. Rarnon Cor
res, gobernador m ilita r  de V ia n a , por haber reprim ido y  
castigado una insurrección m ilita r  que estallo' en dicho pun
to. (Núm. i0 5 i . )

Real decreto concediendo la propiedad de las plazas de directores 
generales de R en tas, y  contador general de Valores , á  Don 
Diego López Ballesteros; D. Francisco Mendoza y  Sotom a- 
y o r , marques de V illa g a rc ía ; D. M anuel González Bravo y  
D. José San M illan . (Ñúm. 1052.)

Real orden recompensando al comandante de carabineros de la 
provincia de Palencia D. M anuel Carande y  á sus depen
dientes, por haber destruido la facción acaud illada por el 
titu lado  brigadier M ion. (Núm. 1054*)

. — permitiendo la lib re exportaeion del cobalto, en tanto que 
se establezcan en España fábricas de esmalte. (N úm . 1055.)

  estableciendo ciertas reglas para que con la  prontitud que
reclaman las urgencias del E ra r io , tenga puntual cum pli
miento la ley que pone á disposición del Gobierno las a l
hajas de las catedrales, colegiatas <Scc. (Núm. 1056.)

R eal decreto nombrando Presidente del Consejo de M inistros 
al prim er Secretario de Estado D. Eusebio B ardaií y A zara. 
(Idem.)

C ircu lar del M inistro  de la G uerra recomendando la d isc ip lina 
y  subordinación , el sufrim iento en las fatigas y  la resigna
ción en las privaciones, y  mandando sean castigados ejem
plarm ente los que atenten contra la  subordinación. (Id.) 

Decreto de las Cortes mandando que dejen de ser considerados 
como españoles los que ausentes del reino no presten ju r a 
mento á la Constitución y  á la R eina en el térm ino de tres 
meses. (Núrn. 1057.)

 arreglando el uso de la libertad de im prenta. (Id.)
Real orden resolviendo una duda suscitada acerca del cap. 2.° 

de la instrucción para el censo general de población. (Id.) 
Decreto de las Cortes mandando que las universidades se abran 

el dia que el Gobierno designe, observándose el arreglo pro
visional de 29 de Octubre de 1856. (Núrn. 1058.) 

Declaración de las Cortes para que continúen por ahora el ju z 
gado de correos y  caminos y  su ju n ta  de apelación% solo 
para los negocios de estos ram os, y  sin conocer de los per
sonales de sus empleados. (Núm. 1059.)

Decreto de las Cortes respecto del completo de los 509 hombres 
del ú ltim o reemplazo, y  formación de uno ó mas batallones 
de la M ilic ia  nacional en cada provincia. (Núm. 1060.)

Real orden acerca de la in te ligencia de la de 22 de Setiembre 
con respecto á los cuerpos de ingenieros de m in a s , y  de ca
minos y  canales. (Id.)

  recomendando á los gefes políticos que proporcionen to
dos los auxilios que necesiten á los Senadores y  D iputados 
que h ayan  de trasladarse á esta corte. (Id.)

Real decreto nombrando varios Senadores. (Núm. 1065.)
Real orden prohibiendo el hilo de alambre torcido en e lásti

cos. (Núm. 1067.)
  respecto de la organización de las nuevas provincias ad

m in istrativas en el ramo de aduanas. (Id.)
 „ permitiendo la entrada de muebles y  a ju ar de casa á las

fam ilias que em igran de B ilbao , m ediante el pago del 15 por 
100 de su valor los muebles prohibidos, y con los derechos de 
arancel los extrangeros que sean permitidos (Id.)

 mandando que se despachen por las aduanas del reino l i 
bres de derechos las barricas que se devuelvan vacías de los 
puertos de las provincias Vascongadas, ( id .)

  prohibiendo la introducción de los carruajes llam ados
ómnibus sin pagar los derechos que correspondan. (Id .)

  mandando que no se im p ida extraer plomo á  los que lo
necesiten para emplearlo en sus fábricas. (Id.)

E scue la  e s p e c i a l  d e  in g en ie r o s  d e  m inas .
En el d ia  25 del corriente se d ará princip io  al p rim er cu r

so de cada una de sus as ign atu ras , á saber, las enseñanzas de 
m in era lo g ía , laboreo de m inas y  doc im asia , encargadas res
pectivamente á los ingenieros profesores D. Rafael A m ar , Don 
Joaqu ín  Ezquerra y  D. Lorenzo Gómez Pardo. Lo que se avisa 
á  los que con los conocimientos prelim inares que se exigen q u i
sieren m atricu larse, y  á las demas personas que gusten concur
r ir  á las lecciones.

D. Andrés A lcon, profesor del museo de ciencias naturales, 
dará princip io  á las elecciones de quím ica general el d ia  5 de 
D iciembre á las doce de su m añana en la calle de la Farmacia^ 
colegio de este nom bre, y las continuará los m artes, jueves y 
sábados á la misma hora. Las personas que gusten m atricularse 
podrán hacerlo en la sala de la cátedra los dias y  hora in d ica 
dos hasta el 20 del propio mes.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Hallándose hechos los repartos de todas las contribu
ciones ordinarias y extraordinarias > según las bases esta
blecidas por las leyes de que em anan, y trascurridos con 
exceso los términos señalados para oír las reclamaciones, 
corresponde á esta intendencia desplegar la mayor ener
gía para hacer efectivos instantáneamente los cuantiosos 
débitos que resultan en esta cap ita l, y poder hacer frente 
á las muchas atenciones que pesan sobre el tesoro, con 
especialidad á la muy preferente del ejército, que con 
tanto denuedo y sufrimiento combate las hordas del fana
tismo. En su consecuencia, renovando las repetidas excita
ciones publicadas recientemente en los diarios sobre la 
contribución extraordinaria de guerra y la de frutos civi
les, y ampliándolas á lo que falta recaudar por la antici
pación de 200 milones, y subsidio industrial y de comer
cio; decidido por mi parte á remover todos los obstáculos 
para hacerlas efectivas con la mayor celeridad, he dis
puesto :

1.° Que desde hoy en adelante no se admita ni dé 
curso por esta intendencia á ninguna reclamación, sea 
de la clase que fuere, que no venga acompañada con el 
recibo ó carta de pago en que se acredite haber satisfecho 
ya la cuota que la produzca; en inteligencia de que en las 
contribuciones ordinarias se indemnizará lo que sea justo 
en los semestres sucesivos, y en las extraordinarias se ad

mitirá el exceso, si resultare comprobado, en los demas 
impuestos que tengan que satisfacer los reclamantes.

2.° Que se aumenten los recaudadores para la extraor
dinaria de guerra y anticipación de 200 millones hasta el 
número de 8 0 , incluyendo en él los 30 que ya se hallan 
nombrados, con cuyo objeta todos los empleados cesantes 
que cobren su haber por la tesorería de Rentas de esta 
provincia, á quienes acomode dedicarse á este servicio, se 
presentarán al Sr. administrador de Rentas, para que ase
gurándose/de,sus circunstancias, los destine á la cobranza, £ 
quienes, sin perjuicio de abonárseles en proporción, ade
mas del importe de los apremios, de que se utilizarán eu 
su caso, de lo que recauden diariamente, se les tendrá 
muy presente, si proceden eon actividad y celo, para ser 
colocados con preferencia.

3.° Que si, lo que no espero del patriotismo de ios 
contribuyentes, no hiciesen el debido aprecio de esta y 
de mis anteriores excitaciones, procederé inmediatamente 
contra los morosos á los apremios y ejecuciones consiguien
tes con la energía que me impone mi deber, sin conside
raciones de ninguna clase, y según lo exigen los apuros 
del erario público. Madrid 16 de Noviembre de 1837..=» 
Pablo Massa.

Según lo dispuesto en la Real orden de 51 del caes próxima 
pasado , se saca á pública subasta en esta corte el sum inistro de 
raciones de pan , etapa y  pienso para las tropas y  caballos que 
operan en N avarra , por el térm ino de cinco meses y  uno mag 
que ha de servir derepuestoen los puntos que designe el S r. v i- 
rey  de aquella provincia ; lo que se anuncia al público para que 
la persona que qu iera hacer proposiciones acuda en el acto del 
remate que se ha de verificar el d ia  2 del próximo mes de D i
ciembre á las doce en punto de su m añana en los estrados de la 
intendencia gen era l, donde se hallará  de manifiesto el pliego de 
condiciones á que se ha de arreg lar este sum inistro , bien enten
dido de que después de ad judicado á favor del mejor pastor no 
se adm itirán  proposiciones por favorables y  ventajosas que sean.

En las subastas que han de celebrarse en la intendencia ge
neral m ilita r  el d ia  50 del corriente y  i .°  de D iciembre próxi
mo para las tropas del d istrito  de A ragón y  V a len c ia , inclu 
sas las que componen el ejército de operaciones del cen tro , que
da asegurado el pago del costo de dicho sum in istro , en los tér
minos que constará en el pliego de condiciones , y  que será una 
de ellas la d e q u e  el abono de las raciones que fac iliten  los 
pueblos á las tropas, se p racticará por el asentista á los precios 
corrientes.

Por Real orden de 51 del próximo pasado se ha servido S. M. 
m andar se saque á pública subasta en esta corte el sum inistro  por 
seis meses de pan , etapa y  pienso para las tropas y caballos que 
operan en el principado de C ata lu ñ a ; y  para su remate está se
ñalado el d ia  7 de D iciembre próximo á las doce en punto de 
su m añana en los estrados de la intendencia genera! m ilita r , 
donde estará de manifiesto el pliego de condiciones á que se ha 
de a rreg lar dicho sum inistro .

B o ls a  d e  M a d r id .  Cotiz. de hoy á las tres de la  tarde.
EFECTOS PUBLICOS,

Inscripciones en el gran libro á $ p. 100 , 00.
Títulos al portador del $ por 100, 1 7 I ,  á 60 d. f. ó vol,: 18J y l8| á Vi

f. ó vol. á prima de  ̂ y 3 por 100 con cupones.
Inscripciones en el gran libro á 4 p. 100, 00.
Títulos al portador del 4 p. 100 ,
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de ¿ p. 100 á p a p el, 00.
Idem sin Ínteres, y ¿  cinco dieziseisavos á v. f, ó vol. á prima de J

por ioq.
Acciones del banco español ,0 0 .

C A M B IO S.

Ldndres, á 90 d ías,fBarcelona , á pesos Málaga, 2} á |  b.
35 á 35íh fuertes, 4 b. Santander, Id.

Paris, 15 á 2. Bilbao, 3 id. Santiago, % d,
Cádiz, 2 ! id. Sevilla, 1 b.

Alicante, á corto pla-jCoruña, |  id. yajén cia , 3 id.
z o , 2  ̂ b. (Granada, 1 id. [Sáragoza, % á a j  id*

Descuento de le tra s , á 5 p. 100 al año.

M U SIC A .

Romance en el drama Carlas tí el hechizado , con acompañamiento 
de piano ó arpa y guitarra, á 3 rs. Canción en el drama el P a je , con 
idem, 3. Canción primera y segunda en el Trovador, con acompañamien
to de piano, á 4 ; y guitarra 3, música de Salas. Se hallarán grabadas 
en el almacén de música de Carrafa, calle del Príncipe, núm. 1$ , con 
todas las piezas de Marino Feliero de DonizettL

 TEATROS.
PRINCIPE. A  las seis y media de la noche. Se ejecuta-» 

rá el gran drama de espectáculo en tres actos titulado

L A  HUERFANA DE BRUSELAS,

Ó EL ABATE LEPEE Y  EL ASESINO*

En él se presentara á desempeñar el papel 'de Juaú el rubió 
el actor D. Antonia de Guzman.

CRUZ. A  las seis y  media de la noche.
MONSIEUR DE CH ALUM EAUX, 

ópera jocosa en dos actos, del acreditado maestro Ricci.

BUENA VISTA. A  las seis y media de la noche.
UN DESAFIO , ó DOS HORAS DE FAVOR.

La segunda parte de LA VARIEDAD EN.":LA LOCURA»


